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RESOLUCIÓN C.S.N°:183/2022  

                   Avellaneda, Pcia. de Buenos Aires 

                                               

VISTO:  

      El Expediente Electrónico N°607/2022; y          

 

CONSIDERANDO:  

  Que el Secretario de Consejo Superior, Dr. Ariel 

J. Somoza Barón, eleva al Consejo Superior para su 

tratamiento y adhesión, sobre tablas, la Resolución  CE 

N° 1646/2021 de fecha 09/11/2021 emitida por el CIN 

relativa al Sistema de Control Interno Universitario 

Nacional. 

  Que la misma recomienda a las universidades 

nacionales que, conformen su propio sistema de control 

interno, los reglamentos, los manuales de procedimiento 

interno y la auditoría interna, acorde con la garantía 

constitucional, con los respectivos estatutos 

universitarios, y con la legislación vigente, conforme 

las pautas y los estándares establecidos en la Ley 

24.521 y modificatorias y, en la Ley N°24.156 a la que 

aquella remite, en lo que resulte aplicable. 

 Que habiéndose puesto en consideración de los 

Consejeros la procedencia del dictado del acto 

administrativo que ordene la adhesión a la Resolución 

CE N°1646/2021 efectuada por el CIN, sin mediar 

objeciones, resulta aprobado sobre tablas y por 

unanimidad en la Sesión N°XCIX el requerimiento que 

motiva las presentes actuaciones. 
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Que se ha expedido la Abogada dictaminante. 

 Que la presente se dicta contando con la plena 

conformidad de los integrantes del Consejo Superior, y 

en pleno uso de las facultades atribuidas a través del 

Estatuto Universitario en su artículo 39. 

 

POR ELLO, 

    EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE AVELLANEDA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO N°1: Adherir a la Resolución  CE N° 1646/2021 

de fecha 09/11/2021 emitida por el CIN relativa al 

Sistema de Control Interno Universitario Nacional, que 

se adjunta como ANEXO I y forma parte integral de la 

presente resolución.  

 

ARTÍCULO N°2: Regístrese. Comuníquese a la Secretaría 

de Consejo Superior y a toda la Comunidad Universitaria 

en general a través de la Dirección de Prensa y 

Comunicación Institucional. Cumplido, archívese.  
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ANEXO I 
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